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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1293 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, nueve de agosto de dos mil veintidós. 

 

Conforme lo solicita la parte demandante en este proceso 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por GLORIA MARÍA 

MORALES GALLEGO, en contra de OSCAR CÁRDENAS OSPINA, 

se decreta el embargo del 25% de la pensión y mesadas 

adicionales que perciba el demandado de COLPENSIONES. 

 

Líbrese oficio al pagador y adviértase que el incumplimiento a 

la orden impartida por este juzgado, lo hará responsable 

solidario de las sumas de dinero no descontadas. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
           

      

    MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

Oecp. 
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